
JUEVES 4 DE NOVIEMBRE DE 2010B.O.C.M. Núm. 264 Pág. 205

B
O

C
M

-2
01

01
10

4-
73

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

73 BECERRIL DE LA SIERRA

LICENCIAS

A instancias de don Francisco José Rodríguez Gamella, en nombre y representación
de la sociedad “Maderas y Reformas Gamecan, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licen-
cia municipal de instalación y funcionamiento para la apertura de la actividad de almacén
de bricolaje con taller de corte en el local sito en la avenida de José Antonio, número 89, de
este municipio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 84 de las Ley 7/1985 , de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el artículo 86 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se expone a información pública por plazo de
veinte días a contar desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para quienes pudieran resultar afectados de algún
modo por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan formular las alegacio-
nes y observaciones que estimen pertinentes.

En Becerril de la Sierra, a 5 de octubre de 2010.—El alcalde, José Conesa López.
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